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EL AYUNTAMIENTO 
PERIODICO MUNICIPAL r>EL 

AÑO V. { Portoviejo, Octubre 31 dea xgoí:. 

CONTENIDO ¡ 
: J denanza en referencia en tercera de¡ 1 · c5 d · · . 

ACTAS DEL CONCEJO j discución por tres votos contra el de a ~cep:.cl .n. e1_la mvatac16n 
del señor Segovia ue fué ne a . ~s ~ umctpa Jdad para el 

Sesión del 31 de :Mayo. 'tivo. . q g • rectbtmiento del General Alfaro y 
'Otra ·del 27 d' Julio (contznuaczónll . que el señor M~rcos AntonioAn-
Otra preparatoria del 21 de A- El señor Macías~pidió que cons- drade G., también ha avisado que 
gostio: . te que al pedir la reconsideración · se. prepara. con ef, señor doctor 
Otra del 20 Setiembre · 1 de _la Ordenanzd, no lo haí'e im- V illavicencw fY<ira presentar los 
Otr~ del d·ía I I ~ctubre de 1901 ¡ P?lsado por pasión personal de re~ petos a nombre d~ este Con-
Aittculo sobre htgtene y salubri- ! ntngttna naturaieza. ceJO. 
dad pública. 1 • , . · 
A visos f ~1 ~eñor ~egovia, al leerse el\ ~ _9ue~o ~probada la modón del 

¡ ~rtl~uw 2°, htzo constar que está .:.enor Macias. S?ll~e los preparati-

s 
.
6 

¡en ab!e:ta opoci:.;ión con el Códi- vos, ~ata reetb_u al señor General 
. est n_. tgo Ctvil. AlfalO, y se dzspuso que mañana 

0 d · · , 1 á las 2 P· m. habrá una sesión con 
r mana :el dtade 31 Mayo 1 Los ~e.ñor€s Macías y Ch. Sán· tal objeto •. para lo qu~ se manda-

e 19°1 • ¡chez ptdteron la reconsideracidn r~ á trabaJar. unas esquelas de in-

La declarÓ abierta el señor Pre~ del artículo citade> Y fué concedi- VItactdn. 
si dente Vera C., con la asisten- da cor: el vo.to ne~ativo del señor Apetici6n del mismo sefior Ma
cia de los señores Macías, prin- ~egovta, quten htzo pre_s~nte que cías, el Concejo resolvió solicitar 
cipal, Segovia. suplente, Ch. Sán· el ~:l':a. s~ resi??:Jsabdtdad en del Supremo Gobierno autoriza· 
chez, vocal, á falta de los prin- cua .. quter mfraccwn de ley que ción para depositar los fo 8 dos dé 
cipales, y ei infrascrito Secreta- pudtera resultar en este asunto. la cárcel ganando el interés del 

río. Al darse lectura al artículo 1°, 1 o/ o bajo fianza respectiva. . 

Leida que fué el acta de la se- del proyecto de Ordenanza sobre . ; 
sión anterior fué aprobada con la matanza de reses, presentado . ~.e mando pagar al señor J uati 
la _,siguiente _mod~ficaci6n pedida P?r el. señor J de. Político del Can- G~IJa!v:a Sálas, la suma de ciento 
por el señor Macias: que fué ne- ton, htzo la moctón de que pase vemttcmco sucres [ 1 25] valor en 
gado el articulo 

9
o. del proyeLto a~ estudio de un ;~ Comisión, ha- que se le h_an comprado los retra

de Ordenanza presentado por el bten,do salido e.ler.to-; p,<ra tal, los tos de Bo!tvar Y !?~ere para _ador
señor Jefe Político del Cantón. señores Segov!a y Macias. nar ~1 salon Mumczpal, debtend~ 

cubnrse esta. suma como gasto 
extraordinario y_ de la partida de 
fondos comunes. 

Con el apoyo del señor Ch. g1 mism ') señór Segovia, con 
Sánchez, pidió el señor Macías apoyo del $eñor Macías, hizo la 
la reconsi)leración de la Ordenan- moción de que en adelante selle~ 
za que habilita el sitio de "El Pa- ~ve en la Municipalidad un !ibro Se terminó la Sesión 
saje'' en · la parroqui~ de Rio de anales, donde la hi-steria pue-
chico. . _ 1 da. recojer. más tarde, l~s ~atos 

. que necestte y que se InVIte á 
El señor Segovia pidió que las demás Municipalidades para 

conste su voto de protesta por que lleven igual libro de actas. 
cuanto el Concejp reconsidera un , T amada la votación fue aproba
acto que ha sido sancionado por ' da, disponiéndose la . compra de 
la mayoría de la Corporación, y un libro para el objeto expresado 
que la Ley Municipal no faculta el cual se abrirá desde el 1 o. de 

El Presidente, 
J.ost- 1'. Macias. 

El Secretario, 

L. Cit. Arteaga. 

SESION 
á los miembros para esta clase Junio entrante. 
de. actos, que, desde luego, cali· Extraordinaria d 1 dí 27· d 
fica como ilegal. E .l señ.or Presidente dió cuen- · _ e a e 

taque habla recibido telegramas JuBo de 1901. 
Pedida la vetación fué conce- , de los <Son cejos Municipales de 

-dida la reconsideración de la Or· Jipijapa y Montecristi anuncian-

' 
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Vienen' S¡ 8.266-1 i -24·9So.¡o 1 siguientes: 
" 77 Del Jefe accidental del Cuerpo Contra--Incen· Jardines 

Obras Públicas 
Impresiones 

" 4· I 23 8g dios de ésta ciudad don José V. Mora, en respuesta 
'' 179 al oficio que le dirigió la Presidencia de órden _d6l 

Ga ~tos extraordinarios 
Banda Municipal 

777 So Concejo, ordenando desocupar el local que ocu-
453 53 1.3877 24 paba la Bomba "Portoviejo N° 1.'' en los b_ajos de 

_________ _:_ la Casa Municipa1. · 
S¡ I 1.073 46 Sobr~ntf! para el 2° semestre 

índefectiblemeijte hay q' gastar:· 
En,!\dmon. Municipal S¡ 2.124-
En' Policía " 775 20 

En CtÍrcf!les (empleados) '' 343 20 · 
En.contl-'ato d' la casad' J unín'' I.ooo 
En-contrato del camál de ésta" 320 

EntSanitario "Rocafuerte" " 6o7 57 
En 'monumento del " 10 de 
Agosto"; ~- " 202 52 

Jardines 87 
Err-- Impresiones '' 10S 
En Beneficencia " 664 
En alumbrado del Cantón "2.J58 13 
En.el Cementerio d~ esta " 6oo 
En1el Cementerio de Riochico" rs<> 9· 139 62 

D e-l señor Presidente del- Ilustre Concejo Muni
cipal € aíi tón .Montecristi; .er: ~espuesta á la i.nvita
ción q ue le htzo este Muntc1p10 para suscnbu: una 
petición al próximo Congreso, so!icitan·'l o que el 
producto del 3°/0 que de sus. re~tas pagan las M~
ni\:ipalíd .• des de_ es.ta Provmcta P,~ra ,...¡ s~steOl 
mir-n to del Samtano "Rocafuerte en Q utto, se 

1 apliqu~ á los fondos de la Casa de Artes y Oficios 
de esta ciudad. ~ 

D e lfJS señores J or,é S. Molina, miembro de la
Comisión Municipal de R íochico en que a visa ha
ber entregado I I 2 hojas teja de fierro p;lra techo '· 
para la cubierta del puente de "Arri.aga" al cont~a
tista de esta obra José M1guel Intn ago y el avtso 
de éste, acll':;ando recibo de dicha teja de fierro. --------

S¡ 1.933 34 D el señor Tesurero del Comité reconstructor dd 
Cemen-terio de Riochico. rem-tieado el informe 
sol>r~ la inversión de los fondos para esa abra, coa 

qúe, en_ mi opinión, deben agregarse á la partida una t>x istencia de doscientos ocho sucres o<;henta 
.de-· gastos extraordinarios · pof estar ya gastado centavos en dinero efectivo ;~.l 30 de Abril próximo 

Fondos disponibles 

todo lo . que para ella; s~ pres~puestó.-Fundad_o pasad o. -
en la demostración antenor, opmo que no es post- E n conocimientos de las razones que expusie
ble atender, por el momento, á los justos red amos ron los señores CtJncejeros Ceballos Jul.io R, y 
que~ hacen las comisienes Municipales de Riochi- Zevallos Angel María,. para no haber podtdo con
co; Junín y Picoaz:í para el .mejoramiento de sus currir á las sesiones del Concejo desde eldía 21, 

respectivas parroquias; salvando en todo la más d' los corrientes según convocatoria, la Corporación. 
acertada opinión de la I, Corporaci<Sn;,-Er~esto tuvo por conviente exo~erarlGs ~el pago de la mul
Vera C. ta impuesta en la se stón del dta 19 del preseate, 

Habiéndo dispuesto el Concejo, que el so- á razón de cuatro sucres diarios. 
brante de S¡ 1.933,S4 se aplique á la partida de Por anticonstitueional se negó el pedido de 
gas,tos extraordina~ios, p~ra lo que se expedirá la fierro que solicita el Teniente. Político de la pa~r?· 
pr,denanza respec~ty~; as1 como se .ordena ql.\e el guia de -Riochico para cpnstrmr un cepo en el sttto 
tníorme que se deJa tnserto sea publtcado en el pe-_ d' "San Francisco"; debiend0 contestarsele en .este 
riódjco M~mic!pal correspondiente al pr;;¡sente sentido el oficio del 24 de Abril · último que dtrige 
mes; este empleado. . _ . . 

Se dió cuenta de un ofic10 del senor Escnba
no Felipe S. Molina en que expone los motivos 
por los c.uales viene oc?pancl1> el local de s? _es~. 
cribanía en una de las ptezas de la ~asa Mumctp~l 
y como el Concejo no encuentra JUStas esas ra
zones, ordena que, desde el I

0
• ~e Agosto ~nade-· 

Iante se le cobre al señor Molma . el alqutler . de . 

Diós~ lectura y se mandó á archivar un oficio 
delseñor Médico Municipal, en que avisa que, por 
ioconv~nientes domésticos, no ha podido aplicar la 
vacuna que ha recibido con este· objeto; pero, así 
como desaparezcan esos inconvenientes, propaga
rá rlkhos flui:lo. 

- cinco sucres mensuales por el local que ocupa cb~ 
Pasó á la Comisión de Instrucci6n Pública la su Escribanía; debiendo avisarle al Tesorero ~unt-

lista de las obr~s que ofre,ce ~n venta el seño; H. cípal para el efecto del cobro de este arrendanlle.nte 
E. Met;~doza, P.ara que p~e~;-~!e el ipforme ast e~- Se leyó un oficio número 251 , fP.cha 21Lde Ju-. 
mo rectba la mtsma Comlston, los datos qu~ ha p~- . ó · pasado del s<~ñor Jefe Político del 1 

·¿ '1 l'b ' d G ·¡ moprxtmo , . ') 
dJ o a as 1 renas e - uayaqut · C t, n el que transcribe otro d61 señor Gober- ' 

. · . _ an ot<t, e · · · habiendo diro u esto el Con- · Por el informe dado por 1os Conceples seno- nador de la Provtncta, . P · 
1 

... o .i 

res Cebállos Julio R., }: Zevalhs Angel M.uía se cejo 9ue se con tes~~· man~~J~á~f~1fi~i;u~f¡0felÍ~~ -
ord'enó el pago de S'/ 's '7· '2o~ al señor Agustín Gi- térm tnos en que es a €once 1 d . 

1 · h G b d r se comprende que se ha que aao a -ler por importe dt:> l vale que cobra por gastos e· 0 erna 0 • d d 
' ) R " h' d de lo que en resúmen se trata e pe 1r, y qu€ chos en el año pasado' en ·la gallera ue toe tco. e' go . d r- olver nada hasta 

<Srden del Copcejo; cuyo pago deb'e hacerse dé ia' por .este motl':_0 no se pue e e
1
s ""d . 

· ' ' · ' ' ·- d' · . 1 que no se expltque claramente o que se pl e 'l..._ 
_parttca de gastos €xtraor manos, Q'uedó.autorizado el-señor~Segovia, pár~ qu~ 

.Se leyeron y se mand~roQ ~rchivat los oficio~ revise las anotaciones sobre los anales Mun.c¡pales 
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que lleva .el Secretario, para que si las encuentra ra C., Concejeros principales. Zeváll,ls Angel Ma·· 
conver.lientes, sean puestas en limpio en el libro ría, suplente, con el infrascrito Secrt!tílrio. 
correspondiente. . Fueron .leidas y se aprobaron las actas ante~ 

Finalmente, 1'á indicación del señor Zevallos r1?res de J ~ho 27 y Agosto 21 prdximo pasado ha· 
Angel María, se ordenó oficiar á la Comision M u ni- b.1~ndo sufrtdo esta última, la· siguiente modifica
cipal de Riochico, para que traten de sacar algún cton: q~e queda exonerada la multa de diez y seis 
provecho arrendando la t tenda de los bajos de la ~ucres Impuesta al. s<?ñor Vera C., una vez que 
Casa Municipal en esa población, previniéndoles ha puesto en conoc1mttnto del Concejo las causa
que no sea arrendada para establecer en eHa nin- les JU~tas que tuv? para no haber podido asistir á 
guna clase de juegos. la ses16n de la últu~a fecha, ci~ada; habiendo dis

~ ~est~ la Corporación se de avtso a i señor Jefe Po
htlco a, fin de que á su vez comunique al Tes0rero 
Municipal la exoneración de esta mu lta. C:on 1@ que se termin6 la sesión. 

El Secretario, 
L. CH. ARTEAGA. 

El Vice-presidente, 
JOSÉ D. ~ANTANA. 

Apetición del señer Presidente se mandó á 
propon:ionar á los mús1cos de la Banda Munici
pal un par de ,;apatos qu~ necesit.t cada uno de 
ellos, habiéndose ordenado comprar 21 pares á ra
zón dti 4 sucres con un valor en junto de 84 sucres 
peiO, con la expresa condición de que e! mismo 
s"ñor Presidente con el Comisionad 1 de O bras Pú· 

En Portoviejo, á veintiuno d€ Agosto de mil no· bh ..:as sean 'los que se entiendan en la compra de 
vecieutos uno, reuni<!los en Junta preparatoria los este calzado: cuyo pago se hará de Gastos extraor
señores José D. Santana, Vice--presiaente del Con· nimirios. 
cejo, encargado de la Presidencia, Julio R. Ceb !l ' S _ Se nombraron los siguientes empleados: El se• · 
Concejero principal y Angel María Zevallos. su- nor Manu~l ~· Róbu~s para Ddensur de Menores 
plente, en virtud de la convocatoria del señor Pre-¡h.l señ?r ~nl!lque A. Ceballos S. Defensor de O~ 
sidente para resolver los asuntos determinados en bras Ptas. ' 
el oficio de éste, y no habiendo comparecido a la La setíora. l~ene Lo~~ para Institutora de la Es
sesión el Concejero principal don Ernesto Vera C., -~u.;Ia Mununpal de .mnas en el sitio de •'El Naran
se le mandó á citar con el portero de ia Munici- JO en esta parroqma, con el sueldo ~de 24 sucres 
~alidad, mandando á, contestar que no podía asis- mensuales que se le pa~ar~ desde la feeh~ en que 
t1r porque está enfermo y que ha bajado al alma- presto la promesa C11nst1tucwna~, de la cantidad vo~ 
cén porque debe estar alli.-El señor s~cretario t,•~a segun la Ordenan.za exped1da el 17 de Julio 
también infor~ó que lo había notificado y que le ultl.~o; q~edA.ndo pend1ente par~ resolverle) en otra 
contestó lo mtsmo, que no podía concurrir por en- iles1on, elmforme del5eñor Presidente, dando cuen
fermedad.-Como igual pretexto dió para no asis- taque esta señora se halla al frente de esa Escuela 
ti.r á la sesión de anoche, la Junta preparatoria con- desde el I a. de Agost~ próximo pasado y que des .. 
stde~ando que el. señor v.er~ C., no es la primera de esa f~ha se ~e deblí\ mandar pa~ar sus ~ 1.1e;ld.os. 
ocas1ón que se mega á as1st1r á las sesiones del 
Concejo sin causal comprobada: de conformidad 
cc;>n lo disp~e~to en el artfculo 7°. de la Ley de Ré
gt?Ien M umc1pal, se le multa en la suma de diez y 
se1s sucres. Dése cue:1ta al señor Jefe Polít ico del 
Cantón para que ordene al Tesorero Mun icipal la 
recaudación de esta multa. 

En cuant(¡ á los nombramientos de Instituto: 
res para. las Escuelas MLinicipales en las demás 
parroqmas del Cant6n, se ordenó pedir un informe 
al señor J.efe Político d Iaspector Cantonal para 
que estuche y dé cueeta sobre los sitios donde de
ben ~stable~~r$e. dichas Escuelas, y para el sexo qu~ 
~on v_Ien c n e mdique al mismo tiempo las personas' 

Con lo que se terminó la sesión y firm an la pre- a qutenes se debe nombrar. 
sente los concur¡_:entes, cor1 el S ecretario que cer- , . Se presentó el señor Ramón ~nk>nio Parraga 
tifica. e ?~zo propuesta verbal para entenderse en elser

El Vice--presidente, 
JOSÉ D. SANTANA. 

El Concejal suplente, 
ANGEL MARÍA ZEVALLOS. 

vtclo de farolero del alumbrado y jardinero públi
El Concejero r,rin cipal, co. e~ la peblacion de Riochico, por la suma dt> 
JULIO R. CE BALLOS. v~tA.tlcuatro sucres mensuales de sueldo, propor

Cionándole el Municipio todos les útiles como kero-
sene, tubos, faroles, mechas, escalera etc· Fué acep
tada ~~t~ pro~uesta hasta cuando le convenga éf 

El Secretario, Mu~1c1p1o y siempre que el servieio esté en adelan-
L. CH. ARTEAGA ~: bu!n dese.mpeñado por el contratista que princi-

piar~~ sery1r desde el 1.
0 
•• de Octubre próximo, baje 

Sesión· extraordinaria del día 

20 de Setiembre de 1901. 

la VIgilancia ele la Comtst9n y Comisario Muaici
pales en esa parroquia, á quienes se dar& avise de 
este contrato, lo mislllo que al señor Jefe Políti~ 
para que ordene al Tesorero Municipal el pago de 
sueldos á este empleado que firma la presente acta 
para el fiel cumplimiento de su contrato. 

La instaló el señor Presidente Santana con Fué presentado un vale por la sJnta de S1 88.1o 
•)JI. asisteRcia de los señores Ceballos Julio R:, V_ e- t b 1 ' . cen avos queco rae seí\or Joaquín J. Loor, pQt 
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tt!las vendidas para la. Munic:ipalidad, para el arre- cie las escuelas, compradas en Guayaquil por el 
glo de la Casa Municipal, y plaza pública en lo re- Tes,orero Municipal valor de S¡ 51 so centavos. 
~pción del señor Presidente de la República, cuyo Et pago de los libros y med~llas para premios, se 

· documente ordenó el Concejo pase al estudio del hara hasta llenar la cantidad de S¡. 99.32 cen tavos 
Concejal suplente doo Antonio Segovia, para que votada para este objeto en el artículo 19 del Pre
informe .oficialmt;!nte sobre la inversión del valor s upuesto de gastos; y el saldo de S[. 42. 8.6 centavos 
que se wbra, por haber iido él, el encargado del se aplicará á los 300 sucres votados fJ Or el Concejo 
arreglo del edificio Municipal y plaza en esa fiesta. para textos. _Y úti}e?. para I~s Escuelas, d' la partida 

- de lnstrucc10n Publica, articulo 18 del Presupuesto. 
Se ordenó el pago de las siguientes va1es: I del 

señor H. E. Mendoza flOr varios libros para pre- Se terminó la sesión-
mios y textos de enseñanza para las E scuelas-pri-
marias del Cantón por valor de S¡, 89 68 centavos, El ,Vice·-presidente, El Secretario, 
·1 Planilla de los señores Janer é hijo de Guaya- JOSE D. SANTANA. L . CH. ARTEAGA 

-i1uil , por 6 docenas medallas también para premios 
' -

SESION . 
Ordinaria del día 1 I de Oc

tubre de 1901. 

La declaró instalada el señor 
Vic(g'-presidente Santana, con la 
concurcencia .de los señores Ce
ballos Julio R., Vera C,, Conce
jales principales y Zevállos An
gel María, con el suscrito Secre
tario. 

Fué leída y se aprobó el acta 
de la sesión anterior. 

Se negó la flxcusa del Conce
jero principal don Pedro Saban
do para no esistir a las actuales 
sesiones ordinarias y ordenó el 
Concejo se le coovoque nueva- _ 
mente para que asista desde la se:-

Salubridad Pública 
H IGi g NE. 

SUS PRELIMiblARiiS. 

Represéntase la salud bajo el 
risueño, y a~radable aspecto de la 
frescura, con unas carnes regula· 
res, con la agilidad corporal y de 
la Juventud. Los griegos, hicie
ron de la salud, con el nombre 
de Hygie, una Diosa; cuyo esta
tuario ¡personificó su imágen y 
consagró su recuerdo. Tal es el 
orígen pagano de la palabra H i
giene. Así, pues. la salud del pue· 
blo es la suprema ley, así como 
ley suprema ú obligación primera 
del individuo, es la conservación -

de su salud personal. D e consi
guiente, la higiene pública debie· 
ra ser la principal CierJcia, que . 
aprendiesen los encargados de la 
administración y del Gobierno de 
las naciones. Más por desgracia, 
su descuido y abandono se obser• 
va en los particulares para aten
der á su salud Í)1dividual. Más 
descuido y abandono todavía se 
nota en los gobiernos para cuidar 
de la salubridad pública, ó sea 
de la salud y comodidad de sus 
pueblos que representan. 

( Con#nt~ ará) 
EL MÉDico MuNICIPAL . 

AVI OS. 
sión próxima p0rquc la Corpora- D d e •. . M . . 
ci6n opina que á la .fecha hayal e 6r en del 1 lustre onCeJO Untctpal 
~esaparecido la á !amidad ?o!llés- se participa al público que en adelante se 
ttca que alega para no asts_ttr. d 1 ' t d fi · 1" "t d t t t 

La Presidencia dió cuenta que evo vera O O O. ClO, SO 1Cl U e C,, an O 
había dado una licencia de ocho de personas parttculres como . de emplea
días al s~ñor T~sorero Munici- dos subalternos que se dirijan direetamen-
pal para 1r á la cwdad de Guaya- _ ' • · • 
quil, quien bajo su respnnsabili· te al senor Prestdente del ConceJo; las 
dad ha dejado encargado de la cuales para ser atendidas deben venir pór 
Tasorería al Secretario dd Mu- d t d 1 J r. t p l't" - 1 
nicipio. Quedó apr<:>bada dieha COn UC O e a e1a Ura . ~ 1_1CéJ._, que es e -
licencia. 6·rgano regular del Muntctpto. · 

Se aceptó la renuncia del se- Portoviejo Octubre 31 de 1901. 
iior Ramó" ~endoza del cargo ' " 
de Alguacil Mayor porque ha si- ""'l ~ t • M • • 1 
do llamada y se encuentra en el J.¡_ JoJSOrS ariO ,txniOtpl • 
servicio activo de las armas, co · 
mnaicanao que ha entregado di-

. aho cargo al Alguacil suplente 
sefior Sixto E: Aveiga, á quien 
el Conceja conociendo la honra
déz y aptitudes, lo nombra Al
guacil Mayor, ordenando que la 
Presidencia le pase el nombra· 
miento y le tome la promesa cons
titucional. 

(Continuará) 

Después Je treinta días se inscribirá la es,critura de sociedad cO• 
meráal, con residencia en Riochic0, y sucursal en el punto San 
Francisco de la misma parroquia, establecida ~or los s~'iores. Jer
man Y Qnfá y José Y enchong y C ¡u , con capital de d1ez mtl su
eres, y que se ocupará en la compra de articules del país y ven!" 
ta de mercaderías ea general. 
· Portoviejo, Octubre I -5 de . 1901. 

El Escribano, MOLINA. 
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